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RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL N'620.2023.GM.MDCC

Cero Colorado, 15 de nov¡embre de 2023

vtsTos:

El expediente de la Ficha Técn¡ca denominada: 'Manten¡n¡ento de las Calles dei Secfor Sur de /a Asoc¡ac¡ón Vivienda Taller Villa PaÉlso,

de Cero Colorcdo, Prov¡ncia de Arequipa, Depaftan,nto de Arcquipa" elaborada por el Arquitecto Kevin Zevallos Püma, Sub Gerenle de

l,{antenimiento de Infaestructura y Vias, derivado a la Sub G€renc¡a de Estudios y Proyectos, mediante lnfome N' 0811-2023-K0ZP-SG|\¡|V'G0P|-

I,4DCC, el InfoÍne N" 027-2023,t¡DCC/SGEPiNAOP de la Asistente Técn¡co de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, €l lnforme N' 0857-2023-

KoZP-SGMIV-GoPI-MDCC del Sub Gerente de Nlantenimienlo de Infraestructura y Vias, el Infome N' 028-2023 ¡DCC/SGEP/NAoP de la Asistente

Técnim de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, el Proveido N" 509-2023.SGEP/G0Plil\¡DCC del Gerente de Estudios y Proyectos, el Informe N"

0864-2023-KOZP-SGMIV-GOPI-[¡DCC del Sub cerenle de l\¡antenimienlo de Infraestructura y Vias, el Informe N" 638-2023-GOPI-MDCC del Gerenle

de Obras Públicas e lnfraestructura: el Informe N" 888-2023-¡,4DCC/GPPR del Gerenle de Planifcación, Presupuesto y Racionalización; el Informe N'
368-2023-MDCC/GOPIiALiRJCHP, del asesor legal de la Gerencia de Obms Públicas e Infraestructura, el Inlorme Técnico No 249-2023-GOPI-l\¡oCC

del Gerente de obras Públicas e Infraestructura, yi

CONSIDERANDO:

Que, d€ conform¡dad con lo dispuesto por el adiculo 194' de la Constitución Polilica del Estado, las municipalidades provinciales y disfitales

son los órganos degobierno localquegozan de autonomia politica, económicay administrativa en los asuntos de su competencia:autonomía quesegún

elaniculo lldelTilulo Preliminarde la LeyOrgánicade l\¡unicipalidades - Ley N'27972, radica en lafacultad de ejercer actos degobierno, admrnislrativos

y de administración, con sujeción al ordenamiento juridicoi

Que, según el articulo lV del Titulo Prel¡minar de la Ley N" 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", los gobiernos locales repres€nlan al

vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo ¡ntegral, soslenible y armónico de su

circunscripción;

Que, el numeral 4 del arl¡culo 79 de la Ley orgánica de Municipalidades, respecio a las funciones aspecil¡cas compartidas de las

municipalidades distritales estipula que, es función de la municipalidad ejecutar directamenie o proveer la ejecución de las obras de infraeslructura

uóana o ruralque sean ¡ndispensables para el desenvolv¡mienlo de la vida delvecindario, la producción, el comerc¡o, elfansporte y la comunicación

en el distdto, tales como pistas o calzadas, vias, puentes, parques, mercados, canales de inigación, locales comunales, y obras similares;

Que, el numeral 26.1 del articulo 26 de la oirectiva General del Sistema Nac¡onalde Programación Multianualy Gestión d€ lnvers¡ones

delinea que, la declaración de v¡abilidad de un proyecto se aplica a través de la f¡cha técnica o estudio de pre inversión el cualdebe eslar alineado al

ciere de br€chas de infraestruclura, debiendotener unaconfibución albienestarde la población y sea sostenible durante el funcionamiento delproyecto;

Que, €l numeral 40.3 del articulo 40 de la Directiva N'001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional dB Programación

lvlultianual y Gestión de lnversiones, estatuye que: "Corrcsponde a las (.,.) enl¡dades: 1. ProgrcnaL ejecutat y superv¡sar las act¡v¡dades mediante las

cuales se garcnt¡za la operación y nanten¡niento de los aclivos generados con la ejecución de las invers¡ones, parc bindat los servlblos á /os usuarbs

de nanorc adecuada y oponuna, asegwando con ello su sostenib¡l¡dad, prcsevando su uso y vida ü¡1.",

Que, elnumeral41.2 deladiculo 41 de la Directiva Gen€ral del Sistema Nacionalde Programación Multianualy Gestión de Inverciones legla

n a nte n¡ n ¡ento d e ¡ nf rae stru du n.' :

Que, Dor intermed¡o del lnfome N' 0811-2023-KOZP-SGMIV-G0PI-[4DCC, elArq. Kevin Zevallos Puma, Sub Gerenle de M¿ntenimienlo de
y Vias, elabora y presenta la fcha técnica denom¡na da. 'Mantaniniento de las Calles del Sedot Su de la A"soc¡ación Viv¡enda T8 6r vila

Distito de Ceno Colüado, Pnv¡nc¡a de Arcqu¡pa, D€pafanento de Arequipa', a la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, pala su r€visióni

oue, a travás del Informe N'027-2023/MDCC/SGEPNAOP, la Asisiente Técn¡co de la Sub Gerenc¡a d€ Eslud¡os y Proyectos, Ing. Nathaly

Annete ordoñezP¡nto, habiendo evaluado lafchatécnicade mantenimiento presentada, encuenfa observaciones, sol¡citando a su vsz, ellevantamiento
de las mismas al área mmpelente, pronunc¡amiento técnico con el que mueslra conformidad el Sub gerente de Estudios y Proyectos, por medio del

lnforme N" 505-2023-SGEP/G0P|/MDCC, derivando el expediente a la Sub Gerencia de lvantenimiento de Infraestructura y Vias;

Que, medianle Informe N' 0857-2023-K0ZP-SGI.1!|V-GOPI-MDCC, el Arq. Kevin Zevallos Puma, Sub Gerente de ¡'4antenimiento de

lnfaestructura y Vias, presenta el levantamiento d€ observacion€s de la flcha técnica denominada. "Manten¡n¡enlo de las Cal/48 del Sector Sur de /a
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Asrc¡ac¡ón Viv¡enda Taller V¡lla Paralso, Disttito de Ceffo Colorcdo, Prov¡ncia de Arcquipa, Depananento de Arcqu¡pa", bajo la modalidad de

admin¡stración directa, con un plazo de ejecución de 30 dias calendarios, con un presupuesto de S/ 144,525.45 (ciento cuarenta y cualro m¡l qu¡nientos

veintic¡nco con 45/100 soles):

Que, con Informe N"028-2023/IVDCC/SGEP/NA0P, la Asistente fécnico de la Sub Gerencia d6 Estudios y Proyectos, Ing, Nathaly Annele

Ordoñez Pinlo, tras la evaluación respectiva de la fcha técnica presentada y su resp€clivo levantam¡ento de observaciones, concluye que la misma es

en cuanlo a su cont€nido y foÍna, recomsndando deñvar a quien conesponda para el trámite respectivo, opinión técnica con la que muestra

nformidad, elsubGerente de Estudios y Proyectos, Arq. custavo GómezGranda, por medio delProveido N' 509-2023-SGEP/GOPI/MDCC, derivando

expediente a la Sub Gerencia de ¡¡antenimienlo de Infraestructura y Vías;

/ Que, en ese contexto, el Sub Gerent€ de lvantenimienlo de Infraesfuctura y Vias, arquitecto Kevin Zevallos Puma, remite I la Gerencia de

Obras Públicas e lnfraestructura Dor medio dellnforme N" 08642023-K0ZP-SG|VlV-GoP|-MoCC, la fcha técnica denominada .'Mantenim¡enlo de las

Cdtes det Sedot Su de la Ascr,¡€ ,¡ón Viv¡enda Tallet V¡lla Parcíso, üsttíto de Ceno Colorcdo, Prov¡ncia de Anqu¡pa, Depalanento de Arcquipa', bajo

la modal¡dad de administración direcla, con un plazo de eiecución de 30 dias calendarios, con un presupuestodeS/ 144,525.45 (ciento cu arenta y cualro

milquinienlos veinlicinco con 45/100 soles), a la Gerencla de obras Públicas e Infraestruclura, la misma que según ese documento, cuenta con memoria

desc ptiva, especifcaciones técnicas, planilla ds metrados, resumen de presupuesto, presupuesto, desagregados de gastos g€n€rales, análisis de

costos unitarios, listado de insumos, cronograma de ejecución de obra, cotización, panellotográfoo, planos, con un presupueslo des¿gregado de

acuerdo al subsiguiente detalle:

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA ll0r{T0 Er{ solEs
139,436.25

s,óbe.20

COSTO TOTAL DE FICHA TECN ICA l¡4,525.¡5

Que, medjante l¡forne N' 638-2023-G0P|-MoCC, la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura solicita la d¡sponib¡lidad corespondiente

a la Gerenc¡a de Planifcac¡ón, Presupuesloy Rac¡onalización, para la ejecución de lafchaté€nica denominada "Mantan¡n¡ento de las Calles delSector

Sur de ta Asociación Vivienda Taltet V¡tla ParaÍso, D¡sttito de Ceffo Colorado, Ptov¡nc¡a de Arequ¡pa, Depañanenta de Arcquipa', que asciende a la

suma de S/ 144,525.45 (ciento cuarenta y cuatro mil quinientos veinticinco con 45/100 soles);

Oue, con Informe No 888-2023-|!IDCC/GPRR, elGerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, C.P.C Ronald JihuallancaAquenta,

precisa que, solo para fnes de aprobación se le asigna la disponibilidad presupuestal por S/ 144,525.45 (ciento cuarenta y cuatro mil qu¡nientos

veinticinco con 45/100 soles), señalando que la ejecución dependerá de la liquidez existente y podrá ser cargado €n la actividad "Manten¡nienlo de

lnftaestructura P(tblica', en la secuencia funcionalprogramática qle el relerido informe presupuestal s€ñala;

Que, por intermedio del Infome N' 368-202$MDCC/GoPI/AURJCHP delAsesor Legal de la Gerencia de obras Públicas e InÍÍaestructura,

Abg. Renzo Javi;r Chalco Peña, valuando el prssente expedienle adminisfativo de aprobación de fcha técnica, opina:.'(...) la Gerenc¡a de obns

PúLlicas e lntñestrudura debe de otoear ta EU!!f¡!!PP y sol¡c¡tat ta aprobación de la frcha técnica de "Manten¡n¡ento de las Calles del Sedol

Sur de ta Asociación V¡vienda Taller Villa Paraiso, D¡sttito de Cerro Calorado, Provinc¡a de Arequ¡pa, Depalanento de Arequ¡pa', que cuenla c1n un

prcsupuosto do S/ 144,525.45 (ciento cuarenta y cuatÍo mil quiniontos veint¡cinco con 45/100 soles) con un plazo do eiecuc¡Ón de 30 d¡as, baio la

nú al ¡d ad d e a d n¡ n ¡strccion d i re cta.' :

Oue, mediante Informe fécn¡co N' 0249,2023-GOPI-ñIDCC, la Gerencia de obras Públicas e Infraestruclura, da conformidad al contenido

de la icha técn¡ca al 'Mant1n¡niento de las Ca es dilseclor Sur de /a Asoc/ación V¡v¡enda Tallet Villa Paraíso, D¡sttí¡o de Cero Colorado, Ptov¡nc¡a de

Arequ¡pa, Depalamento de /4rsqlilpa', bajo la modalidad de administración directa, con un plazo de ejecución de 30 dias calendaios, con un presupueslo

de S/ 144,525.45 (ciento cuarenta y cuatro mil quinientos veinticinco con 45/100 soles);

eue, con Decreto de Alcaldia N" 001-2019-[¡DCC del 02 de enero del 2019, el Titular del Pl¡ego se ve en la necesidad de desmncentraÍ la

administración y delegar func¡ones administrativas en el Gerente Mun¡c¡pal y otros funcionarios, declarando en su aliculo primero, numeral 16, delegar

al Gerente lVunicioalia afibución de: 'Aprobar,ic has técn¡cas de nanten¡m¡enlo conforme a la nornatív¡dad co,npetante"; Wr lanto, este despacho se

encuentra facultado oara emitil pronunciamiento respecio al expediente de los vistosi

eue, con Ordenanza lVunicipal N' 575-ñlOCC, publicada el 25 de octubre del 2023, se ha dispuesto la modifcación parcial de la esfuctura

orgánica de la Municipalidad DistritaldeCero Colorado conlemplado en el Reglamento de Organización y Funcjones - RoFde la Entidad' trasladando
'Sub 

Gerencja de i,¡antenim¡ento y Vias de la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente a la Gerenc¡a de obras Públicas e Infraestructura.

asimismo que, de acuerdo a su artlculo segundo, sea esté úllimo órganodelínea, elencargadode ptogramar, dirigk, ejecutar, controlar

y supervisar los mantenimientos do infraestructura que ejecula la lVunicipalidad d€nfo de su ámbito ju risdiccionali laborque, en cuanto a programaclon,

áiecución y evaluación de los mismos, realizará por medióde b Sub Gefencia de l¡antenimienloy Vias, elloen alención a loestipuladoen elincorporado

articulo 99-A, del ROF modiicadoi

eue, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades'.Ley N'27972,

Regtamento de brganizac¡ón y Funciones (ROF) y el tllanuaide Organizaclón y Funciones ([¡OF), ambos inslrumenlos de la l\,lunicipalidad Diskital de

Cero Colorado, en consecuenc¡a;
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO pRllifERO. . APROBAR ta fcha lécni ca de 'Manteniniento de /as Cailes del SecfoÍ Sur do la Asoc¡ac¡ón V¡v¡enda Ta et Vills Panlso,

Disttito de Cerc Colorado, Ptov¡ncia de Arcqu¡pa, Depatlanento de Arequipa', que cuenta con un presupuesto lolal de S/ 144,525.45 (cienlo cuaronta

y cuafo mil quinientos veinl¡cinco mn 45/100 soles), acorde a¡subsiguiente delalle:

PRESUPUESTO DE FICHAIECIIICA f,ól{Io E[ SOLES

Coslo diécto

Gaslos G6nerales

139,136.25

5,089.20

COSTO TOTAL OE FICHA TECII ICA

Easado en foma exclusiva en los Informes Técnicos de cálculos descrilos en la presente resoluciÓn

ARTÍCULO SEGUNDO. . ESTABLECER, la eiecución d€ la fcha iécnica en mención, en un plazo de treinta (30) dias calendario, bajo la modalidad de

adm¡nistración d¡recta, real¡zando las contlalaciones delcaso conforn€ a Ley.

ARTÍCULO ÍERCERO. , E CARGAR, bajo r€sponsab¡lidad, de acuerdo a lo dispuesto en la ordenanza Mun¡c¡pal N'575-MDCC, a la Sub Gerencia

de l\.,lantenimiento y Vias; y, a la Gerencia de Adminislración y Finanzas, realizar las acciones @Irespondient€s, a fn de ll€var adelante la_ e,ecució¡ de

la F¡cha Técnica a¡robadá, conforme a sus at buc¡ones y facultadss, debiendo d6 acluar conforme a ley, realizando las r€ndiciones e informes que el

caso amerita. estableciendo que la delicienc¡a o falta de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dep€ndenc¡as eiecutantes

ARÍICULO CUARTO.. EIICARGAR, a la Of¡cina de Tecnologias de la Información, la publ¡cacjón de la presenle Resoluc¡ón en el Portal Institucional

de la Págins web d6 la lVunicipalidad Dislrilal de c€to colorado,

REGÍSTRESE, CO¡I4UNiQUESE, CIJMPLASE Y ARCHIVESE,

111,525.45
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